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Señor (a) 
Representante)~agal (o qui:n haga sus v,es) 

MORA GCIA Y CIA S.,EN C.A. — EN LIQUIDACIÓN 
Carrera 3 No 3-70 // 

Sasaima/Cund inamarca 

na z 

 

Referencia: A\ ÍSO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: AUTO No 817 DE143 DE AOTO DE 
Expediente No: 3-2023'8$41!l 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y dlo 
Contencioso Administrativo, remitimos a Usted copia íntegra del AUTO No. 8174EL 13 DE AOSTO DE 
2024, proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaria del Hábitat. 

Al respecto, se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener 
comparecencia o entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. La notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Contra el presente auto procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de Apelación ante la 
Subsecretaria de Inspecció:i, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, los cuales 

se podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a ella, o a la notificación electrónica o a la notificación por aviso de los artículos 74 y  siguientes del Código 
de Procedimiento Adminitrativo y de lo Contencioso Administrativo y en el literal i) del artículo 20 del 
Decreto Distrital 121 de 20)8. 

Finalmente, esta Secretaríl informa a la ciudadanía que todos los trámites que se realizan en la entidad son 
completamente gratuitos y se accede a ellos sin acudir a intermediarios. 

Cordialmente, 

JAZMÍN ROCÍO OROZCO RODRIGUEZ 
Subdirectora de Investigaci nes y Control de Vivienda 

Elaboró: Valentina Bejarano Fer,iandez - Contratista IVCV 
4 7 

Revisó: Diego Felipe López - Con.'ratista SIVCV 
Folios 5 

Secretaría Distrital del Hábitat 
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Teléfono 601358
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"Por el cual se ordena la abstención de la apertura de la investigación y el correspondiente archivo de 
la actuación adelantada cont;a las sociedades enajenadoras BUILDING & MINING CONTRACTORS 
S.A.S. y MORA GARCIA Y CIA S. EN C.A. EN LIQU/DACION con ocasión de la queja 3-2023-8841" 

LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

DE A SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979, 
078 de 1987, Decreto Nacioral 405 de 1994, los Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, los 

Acuerdos 079 de 2003 y  735 de 2019, demás normas concordantes, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Subdireccián de lnvestigacones y Control de Vivienda de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia 
y Control de Vivienda de la SE cretaría Distrital del Hábitat asumió el conocimiento de la queja 3-2023-
8841 del 6 de diciembre de 223 presentade por el IDIGER previa visita técnica efectuada el 27 de 
noviembre de 2023 a fin de erificar los hechos denunciados(Folio 14), dando origen al Informe de 
Verificación de Hechos No. 23-703 del 7 de diciembre de 2023 (folios 18-21) que da cuenta de la 
existencia de Deficiencias Constructivas Gravísimas en el inmueble; obrante en el expediente 3-2023-
8841-1, relacionada con el apartamento 301 de la torre B del proyecto de vivienda MIRADOR DEL 
PARQUE, ubicado en la carrea 17 #136-53 de Bogotá D.C., con ocasión de las presuntas deficiencias 
constructivas presentadas en las áreas privadas del citado proyecto, en contra de las sociedades 
enajenadoras BUILDING & MINING CONTRACTORS S.A.S. con NIT. 900105740-9, representada 
legalmente por el señor RIHL:JO ALFONSO GARCIA (o quien haga sus veces) y MORA GARCIA Y 
CIA S. EN C.A. EN LIQUID&CION identificada, identificada con NIT. 800195041-0, representada 
legalmente por la señora CAF LOS ARTURO MORALES CASTELLANO (o quien haga sus veces). 

Una vez revisado el Sistema de Información Distrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
(SlDlVlC) con el que cuenta la entidad, se constató que BUILDING & MINING CONTRACTORS S.A.S. 
con NIT. 900105740-9, repre'entada legalmente por el señor RIHLDO ALFONSO GARCIA (o quien 
haga sus veces) y MORA GAWIA Y CIA S. EN C.A. EN LIQUIDACION identificada, identificada con 
NIT. 800195041-0, represe tada legalmente por la señora CARLOS ARTURO MORALES 
CASTELLANO, también es rrsponsable del citado proyecto de vivienda con registro de enajenación 
2010065 y  2006062, respectivamente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 572 de 20151,  mediante comunicación 
con radicado No. 2-2023-1072 37 del 20 de diciembre de 2023 (folio 3), se corrió traslado de la queja al 
enajenador BUILDING & MIN)NG CONTRACTORS S,A.S. y mediante comunicación con radicado No. 

1  "Por el cual se dictan normas que regin 'entan el procedimiento especial para el cumplimiento de las funciones de inspección, Vigilancia y 
Coni rol de Vivienda de la Secretaria Disi; Ial del HábfIat' 
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2-2023-107244 del 20 de diciembre de 2023 (folio 4), se corrió traslado d. la queja al enajenador MORA 
GARCIA Y CIA 5. EN C.A. EN LIQUIDACION, para que en el términc de diez (10) días hábUes, se 
manifestara sobre los hechos e indicara de manera puntual si daría scución a los mismos. De igual 
manera, dicho traslado fue comunicado al propietario del inmueble con r2.dicado 2-2023-107248 de ese 
mismo día. 

A través de radicado 1-2024-1170 del 12 de enero de 2024 (folio 8), la sociedad enajenadora MORA 
GARCIA Y CIA S. EN C.A. EN LIQUIDACION, descorrió traslado de la qteja en los siguientes términos: 

LUIS ENRiQUE ROMERO PAEZ, identificado civil y profesion lmente como aparece en mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado de la sociedad MORA GARCÍA CIA, por 
medio del presente escrito, reitero que los hechos acaecidos den ro del presente procedimiento 
administrativo datan de/año 2011, por/o cual, no es posible que i la fecha, después de más de 
10 años, la Secretaría Distril al del Hábitat, preterida que la corinañía a la que represento, se 
haga cargo de obligaciones que no le corresponden, además, ¡ orque a la fecha NO EXISTE 
PERITAJE TECNÍCO Y CIEN TIFICO que demuestre que lo.' supuestos daños que está 
sufriendo la estructura de! Edificio Mirador del Parque, corres1  ronda efectivamente a daños 
estructura/es, como bien lo ratifica el informe del IDIGER, y aut así, la Secretaria Distrital del 
Hábitat, solo con la presunción de que son daños supuestamer e estructurales sin que exista 
prueba que lo demuesire, exija el cumplimiento, cuando dichc daño pudiera perfectamente 
derivarse del uso y falta de mantenimiento de las placas del ediñ io. 

Por otro lado, es muy importante precisar y  reiterar por parte de ste apoderado, que el artículo 
52 del CPACA - Ley 1437 de 2011, es taxativo en señalar, qu el término de caducidad del 
proceso sancioria (orfo es de tres (3) años contados a partir d OCURRIDO EL HECHO, LA 
CONDUCTA U OMISIÓN QUE PUDIERE OCASIONARLAS, cío el artículo para un mayor 
entendimiento: 

Artículo 52 del CPACA - Ley 1437 de 2011: "Salvo lo dispuesto n leyes especiales, la facultad 
que tienen las autoridades para imponer sanciones caduca a lc s tres (3) años de ocurrido el 
hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarías, tértino dentro del cual el acto 
administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. Dicho acto 
sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los rec.rsos, los cuales deberán ser 
decididos, so pena de pérdida de competencia, en un término de un (1) año contado a partir de 
su debida y oportuna interposición. Si los recursos no se decidc ri en el término fJado en esta 
disposición, se entenderán fallados a favor del recurrente, sin ,r cijuicio de la responsabilidad 
patrimonIal y disciplinaria que tal abstención genere para el funci nario encargado de resolver" 
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Por lo cual, no es c herente y si quiera lógico, que los tres años se cuenten a partir del 
conocimiento de la er tidad, pues es deber de la ei'tidad, verificar e! contenido de la queja, y 
aplicar las normas de cicuerdo con el sentido que lrs ly  dado e/legislador. 

Por lo anterior, solicito que se tengan en cuenta los r:'esente argumentos, ya que las decisiones 
que ha venido tomanc.T. la Secretaría no son con co'r'aiites con la normatividad contenida en el 
CPACA, como tampoco en los pronunciamientos dl Consejo de Estado' 

De conformidad con lo estab ecido en el artículo 5 del Decreto 5Y2 de 2015, esta entidad mediante 
radicados No. 2-2024-23134 ,i 2-2024-23144 del 3 de mao de 2024, les comunicó a las sociedades 
enajenadoras y al propietario del inmueble, respectivam'rte, que e que el día 16 de mayo de 2024 a 
las 9:00 a.m,, se procedería practicar visita de caráctir técnico al inmueble del asunto con el objeto 
de verificar los hechos objeto de la queja. 

Que llegado el día y la hora d3 la visita técnica pro',raoada, no asistió nadie, en calidad de quejoso, ni 
en representación de la socieiad enajenadora (fohi 15). 

En vista de la inasistencia del propietario-quejoso, esta Subdirección lo requirió mediante radicado No. 
2-2024-26164 del 23 de mayo de 2024, con el fin de que justificara las razones de su inasistencia a la 
visita de carácter técnico programada para el dí. 16 de mayo de 202.1 a las 9:00 a.m., indicándole que 
en caso de que en el término de un (1) mes no lo hiciera se darla por desistida la queja; sin que repose 
en el expediente a la fecha m nifestación alguna. 

Con base en lo anterior, se enitió el Informe de Verificación de Hechos No. 24-240 del 27 de junio de 
2024 (folios 22-23) en el cual se concluyó: 

"(...) HALLAZGOS 

A la visita técnica de veificación de hechos NO asistió el quejoso.  

Según lo señalado en e Decreto 572 del 22 de diciembre de 2015, se procedió a citar a visita de 
verificación de hechos ¡cara el día 17 de mayo de 2024 a las 10:30 am horas, la cual se comunicó 
mediante oficio 2-2024 23277 de! 06 de mayo de 2024 y recibida el 14 de mayo de 2024 por 
medio de correo electróüco, lo cual ccnsta la evidencia de/envió y recibido en/a correspondencia 
como se acredíta en el . xpediente de la queja. 
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Se le requirió mediante radicado 2-2024-26162 del 23 de mayo de 2024, y recibida e126 de mayo 
de 2024 para que manifestara los motivos de la inasistencia, tal co io lo dispone el artículo quinto 
del Decreto 572 del 22 de diciembre de 2015, a la fecha de este informe J!Q  ha sido recibida 
dicha respuesta. 

Las comunicaciones de la citación a la visita fueron así: 

Quejoso: 2-2024-23 144 entregado el 07 de mayo de 2024 

Enajenador: 2-2024-23 134 entregado el 07 de mayo de 2024 

Dado que han transcurrido más de 30 días desde la entrega del reçuerimiento recibido respuesta, 
se entienden agotadas las actuaciones administrativas en la etapa de instrucción por inasistencia 
injustificada del quejoso". 

Realizadas las anteriores precisiones, en cumplimiento de lo previsto e. el artículo 6 del Decreto 572 
de 2015, este Despacho procede a determinar si existe mérito para iniciar la investigación administrativa 
y formular cargos o si, por el contrario, hay lugar a ordenar la ab:ención de la apertura de la 
investigación y el correspondiente archivo de la actuación adelantada, de conformidad con la siguiente: 

VALORACIÓN DEL DESPACHO 

1. Competencia 

La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda cumpl• las funciones de inspección, 
vigilancia y control exclusivamente sobre las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de 
enajenación de cinco (5) o más inmuebles destinados a vivienda con ob ervancia de lo dispuesto en el 
numeral 12 artículo 12 deI Decreto Ley 1421 de 19932,  que prevé: "12. Pi .movery estimularía industria 
de la construcción, particularmente la de vivienda; fijar los procedimie ;tos que permitan verificar su 
sometimiento a las normas vigentes sobre LISO del suelo; y disponer la sanciones correspondientes. 
igualmente expedir las reglamentaciones que le autorice la ley para la vigilancia y control de las 
actividades relacionadas con la enajenación de inmuebles destinados a vivienda", asi mismo, atiende 
a las atribuciones conferidas por la ley y el reglamento, de conformidad con la norniatividad a la que se 
hizo mención en precedencia. 

2  Decreto Ley 1421 de 1993. 
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Dentro de las competencias signadas a la autoridad encargada de la inspección, vigilancia y control 
de la actividad de enajenaciá de inmuebles destinados a vivienda, se encuentra la consagrada en el 
numeral 70  del artículo 2° d Decreto 78 de 1987, según la cual es función del Distrito de Bogotá 
"Ejercer el control necesario ara lograr que en las relaciones contractuales con los adquirentes, las 
personas que desarrollen las 3ctividades a que se refieren la Ley 66 de 1968 y  el Decreto Ley 2610 de 
1979, no desmejoren las •specificaciones contempladas en los planos arquitectónicos, den 
cumplimiento a los reglamei tos de propiedad horizontal y se ajusten a los modelos de contratos 
aprobados por esas mismas ntidades territoriales". 

Siendo así, corresponde al Distrito Capital y, en especial a la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y 
Control de Vivienda, promove! prevenir, mantener, preservar o restaurar el derecho a la vivienda digna, 
al patrimonio y al orden pú11c03, así como, controlar la actividad de enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda median e la toma de los correctivos necesarios para contrarrestar las situaciones 
de incumplimiento frente a la normas que rigen dicha actividad a través de la imposición de órdenes, 
requerimientos y multas suce3vas a las personas que no cumplan con las órdenes o requerimientos 
que se expidan, según lo est2blecen la Ley 66 de 1968 y  el Decreto 2610 de 1979. 

En este orden de ideas, el articulo 20 deI Acuerdo 735 de 2019 señala que se "(...) Iniciarán las 
actuaciones administrativas p9rtinentes, cuando haya comprobado la enajenación ilegal de inmuebles 
destinados a vivienda o fallas en la calidad de los mismos, que atenten contra la estabilidad de la obra 
e impartir órdenes y requermientos como medidas preventivas, e imponer las correspondientes 
sanciones. A su turno, las actuaciones administrativas que se surtan dentro de los procesos 
sancionatorios se adelantarán con obse,vancia a lo dispuesto en el procedimiento que regula la Ley 
1437 de 2011.". 

En atención a lo expuesto, la Eubdirección de Investigaciones y Control de Vivienda de la Subsecretaría 
de Inspección, Vigilancia y Co itrol de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat es competente para 
adelantar la presente actuacicn administrativa contra la referida sociedad enajenadora responsable del 
proyecto de vivienda MIRADOR DEL PARQUE. 

2. Desarrollo de la actuaciói' 

La presente investigación se idelanta  con total observancia de lo preceptuado en el artículo 29 de la 
Constitución Política de Colon bia en tanto se respeta el debido proceso que se debe observar en todo 
tipo de actuaciones administr.tivas; en efecto, se garantizaron los derechos de defensa, legalidad y 
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contradicción que lo integran. 

Para el caso concreto, esta Subdirección, en ejercicio de sus competencias y funciones, atendió la 
respectiva queja, corrió traslado de la misma a la sociedad enajenadora, ealizó el requerimiento previo, 
llevó a cabo la visita de verificación y con base en la información ,' documentación allegada al 
expediente de la actuación, procede a decidir como en derecho correspc -ide aplicando las normas que 
orientan el trámite5. 

3. Oportunidad 

A efectos de determinar la oportunidad para imponer sanciones respecto de las presuntas afectaciones 
expuestas por el quejoso, las cuales fueron objeto de verificación y valor ación en el respectivo informe 
técnico, se hace necesario atender a lo previsto ene! articulo 14 del Deceto Distrital 572 de 2015, que 
dispone lo siguiente: 

"ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Oportunidad para imponer sinciones. - Los hechos 
relacionados con la existencia de deficiencias constructivas o 9! desmejoramiento de 
especificaciones técnicas deberán sancionarse por la Subse retaría de Inspección, 
Vigilancia y Control de Vivienda, o por la autoridad que haga su. veces, de conformidad 
con los siguientes tér,ninos.' 

(-..) 
Las afectaciones leves, tanto en bienes privados o de dominio pL.rticular como de bienes 
comunes, serán sancionadas cuando se hubieren presentado de 'itro del año siguiente a 
la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las á; cas comunes, según el 
caso, o dentro del año siguiente a las reparaciones que hubiera realizado el construclor 
o enajenador por dichas afectaciones. 

Las afectaciones qra ves. tanto en bienes privados o de dominio p rrt icular como de bienes 
comunes, serán sancionadas cuando se hubieran presentado de itro de los tres (3) años 
siguientes a la fecha de entrega de la unidad de vivienda privada de las áreas comunes, 
según el caso, o dentro del año siguiente a la fecha de las re,uaraciones que hubiera 
realizado e! constructor o enajenador por dichas afectaciones. 

Las afectaciones qravísimas, tanto en bienes privados o de dor inio pailicular como de 
bienes comunes, se sancionarán cuando se hubieran presentade dentro de ¡os diez (10) 

En especial el Decreto Distrital 572do 2015 
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años siguientes a la fcha de entrega de la unidad de vivienda privada o de las áreas 
comunes, o dentro dL los tres (3) años siguientes a la fecha de las reparaciones que 
hubiera realizado el Cc nstructor o enajenador por dichas afectaciones. 

Parágrafo 1°. Si tina vez cerrada la actuación administrativa reaparecen los hechos 
intervenidos por el cc structor o enalenador dentro de los términos previstos para las 
reparaciones de con fo midad con el presente articulo se dará inicio a tina nueva actuación 
administrativa, con fui damento a este nuevo evento. 

Sobre el particular se ha evidenciado la renuencia del quejoso a hacerse parte de la verificación de los 
hechos que inicialmente puso en conocimiento de esta Subdirección, tal y como quedó plasmado en el 
Informe de Verificación de Hchos No. 24-240 deI 27 de junio de 2024, que no obstante se abstuvo 
de asistir a la visita programada, tampoco dio contestación al oficio donde se le requiere para que 
justifique la mencionada inasi 5tencia. 

Asi las cosas, al establecer cue a la fecha no se han logrado constatar las deficiencias constructivas 
presentes en las áreas privadas del apartamento 301 torre B del proyecto de vivienda MIRADOR DEL 
PARQUE, este Despacho da aplicación a lo contemplado en el Decreto 572 deI 2015, artículo quinto 
(5), parágrafo segundo (2) q e establece; "En los casos en que la visita técnica no pueda practicarse 
por la inasistencia del quejos'J, el sesvidor de conocimiento le requerirá para que informe las razones 
que justifiquen SrI inasistencia. La queja se entenderá desistida si transcurrido un (1) mes desde la 
fecha del requerimiento, e! qi. ejoso no a/legue la información solicitada". 

Así las cosas, y teniendo er. cuenta que posterior a la presentación de la queja, el quejoso no ha 
permitido realizar la verificacien de los hechos allí contemplados y habiendo transcurrido más de un (1) 
mes desde el requerimiento l quejoso, esta Subdirección entiende que el quejoso ha desistido de la 
queja y por tanto, NO encuer.ra procedente adelantar actuación alguna. 

4. Análisis probatori y conclusión 

El artículo 6 del Decreto Distr al 572 de 2015, establece que: 
"(...) la Subsecretaría de lnsp acción, Vigilancia y Control de Vivienda, o la dependencia que haga 
sus veces, determinará la procedencia de la apertura de investigación en e! evento de 
encontrarse indicios o hechos que puedan constituir infracciones a la normativiclad que 
rige el ejercicio de las actividades controladas. En caso contrario, se procederá a decretar 
la abstención de apertura d investigación y el archivo de las actuaciones administrativas 
adelantadas, mediante acto dministrativo motivado. 
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(...) 
Parágrafo 1°. Cuando concluida la averiguación preliminar io exista mérito para 
iniciar la investigación y formular cargos, la autoridad coiripet ente procederá a 
ordenar la abstención de la apertura de la investigación y el correspondiente 
archivo de la actuación adelantada, mediante acto adminisL ativo motivado que se 
notificará al quejoso, y al enajenadoá; arrendador o intermediario contra quien se puso la 
queja, de conformidad con lo dispuesto en e! Código de Proced i-iiento Administrativo y 
de Contencioso Administrativo." (Negrillas por fuera del texto orig nal). 

Precisado lo anterior, al no haberse logrado realizar la verificación d los hechos descritos por el 
quejoso, tal y como se establece en el Informe de Verificación de Hecho 5, no existe mérito para iniciar 
la investigación y formular cargos al entenderse desistida la queja; en co isecuencia, esta Subdirección 
procederá a ordenar la abstención de la apertura de la investigación y el correspondiente archivo de la 
actuación adelantada contra la sociedad enajenadora. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la abstención de la apertura de la iniestigación adelantada contra 
las sociedades enajenadoras BUILDING & MINING CONTRACTORS ;.A.S. con NIT. 900105740-9, 
representada legalmente por el señor RIHLDO ALFONSO GARCIA (o q ¡len haga sus veces) y MORA 
GARCIA Y CIA S. EN C.A. EN LIQUIDACION identificada, identifi ada con NIT. 800195041-O, 
representada legalmente por la señora CARLOS ARTURO MORALES CASTELLANO (o quien haga 
sus veces), en virtud de lo expuesto en la parte motiva del p 
resente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la actuación 3-2023-8841-1, adei3ntada contra las sociedades 
enajenadoras BUILDING & MINING CONTRACTORS S.A.S. con NIT. 900105740-9, representada 
legalmente por el señor RIHLDO ALFONSO GARGIA (o quien haga ss veces) y MORA GARCIA Y 
CIA 5. EN C.A. EN LIQUIDACION identificada, identificada con NIT 800195041-0, representada 
legalmente por la señora CARLOS ARTURO MORALES CASTELLAflO (o quien haga sus veces), 
como consecuencia de lo señalado en el artículo anterior y en virtud de o expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al epresentante legal (o a quien 
haga sus veces) de las sociedades enajenadoras BUILDING & MlNlNC CONTRACTORS S.A.S. con 
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NIT. 900105740-9 y MORA Gi\RCIA Y CIA S. EN C.A. EN LIQUIDACION identificada, identificada con 
NIT. 800195041 -0 de conforrndad con lo establecido en los artículos 66 y  ss. del CPACA. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al propietario/a (o quién haga sus 
veces) del apartamento 301 de la torre B del proyecto de vivienda MIRADOR DEL PARQUE de 
conformidad con lo establecid en los artículos 66 y  ss. del CPACA. 

ARTICULO QUINTO: Contra l presente Auto procede el recurso de reposición ante este Despacho y 
el de apelación ante la Subseretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 
Distrital del Hábitat los cuale se podrán interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro 
de los diez (10) días hábiles s juientes a ella, o a la notificación electrónica o a la notificación por aviso, 
o al vencimiento del término le publicación según el caso, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 74 y siguientes del Cndigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y en el literal i) del artículo 20 iel Decreto Distrital 121 de 2008. 

ARTÍCULO SEXTO: El presete acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los tít ce (13) días del mes de Agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

UOcO4 
JAZMIN./R9IO OROZCO R DRIGUE 

Subdi actora d'e Investigaciones y Control de Vivienda 

Proyectó: ¿(aren y. VeJez Cardozo — Con otista SICV. 
Rovísó: Luz Inés Sandoval Estupiñán - A ociada Contratista- SICV. zt 
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